
Jueves í í de Míirzo de Í W M 50 céntimos número 

\ ( it̂  momn r í a V e I s 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;ste B O L E T I N , dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
3té, donde permanecerá hasta el íeci-
30 del oúmero sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jervar ios B O L E 1 INES coleccionados 
ardenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos , de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Ir tervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

d< dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de *1859). 

S U M A R I O 

PRESIDENCIA D E L A JUNTA TÉCNICA 

D E L E S T A D O 

Comisión de Cultura y Enseñaza 
Circular.—Recomendando resucitar la 

costumbre de intensificar durante la 
Cuaresma la enseñanza de la Doc
trina Cristina a los niños de las Es
cuelas. 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Ciicular. 

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA j AdlDÍBÍSÍrKÍÓB BTOTÍBCÍal 

Comité Delegado del Patronato Na
cional Antituberculoso. — CíVcu/ar. 

diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Alegación de Hacienda de la pro-
vincia de Granada—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l , 
fictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
fictos de Juzgado, 
^dula de citación, 
^ ü i s i t o r i a s . 

^uncios particulares. 

C I R C U L A R 
j Excmo. Sr.: Con laudable oportu
nidad, el Excmo. Sr. Rector de la 
Universidad de Zaragoza, D . Gonza
lo Calamita, ha elevado a esta C o m i 
sión de Cultura y E n s e ñ a n z a un ofi
cio, en el que propone resucitar la 
costumbre inmemorial que intensi
ficaba durante el tiempo de Cuares-

| ma la enseñaza de la Doctr ina Cris-
i tina a los n iños de las Escuelas, re-
I un iéndo les a este fin en la Iglesia, 
en donde los Sres. Pá r rocos les ex-

¡ pl icaban el catecismo y les prepara-
j ban m á s cuidadosamente para la 
| recepción de los Santos Sacramen-
| tos. 

\ Esta Comisión recoge con viva 
satisfacción tan ejemplar propuesta, 

1 y a fin de llevarla a la práct ica , en
carezco a V. E . que, sin pé rd ida de 

I tiempo, provea a tal finalidad, den-
i tro de su Distrito, en la forma y me-
! dida que su acertado criterio le dicte, 
j Dios guarde a V . E . muchos años . 
Burgos, 1.° de Marzo de 1937—El 
Vicepresidente, Enrique Suñer. 
Sr. Rector de la Universidad de 

Gobierno civil de la proyincla de Le ía 
Junta Provincial del Subsidio Pro-Com

batientes 

C i r c u l a r 
H a llegado a m i conocimiento que 

en algunos Ayuntamientos de esta 
provincia, no se cobra el impuesto 
creado para atender a las familias 
de los combatientes y en otros, no 
alcanza la r e caudac ión la cifra que 
con arreglo al consumo debía re
caudarse y como ello demuestra 
poco celo por parte de las Juntas 
municipales, ya que no vigi lan en 
debidas condiciones la marcha de 
la misma, encargo a los Alcaldes de 
las cabezas de partido judic ia l la 
función investigadora en sus respec
tivos partidos,debiendo darme cuen
ta de las infracciones que hnyan ob
servado, para corregirlas con la ma
yor severidad, pues no puede a d m i ' 
tirse que mientras las familias de 
los que luchan en nuestros Glorioso 
Ejérci to y Mil ic ias , pasen privacio
nes que pod í an aliviarse -con dicho 
impuesto, haya personas que por ra
zón del cargo con que han sido i n -
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vestidas, no pongan de su parle 
cuanto puedan por que aquel deseo 
de nuestras Autoridades superiores, 
sea una realidad inmediata. 

León, 10 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador-Presidente^ 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Comité Delegado del Patronato 
Nacional Antilntertnloso 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la Orden circular del Pa
tronato Nacional Antituberculoso de 
fecha 2 del actual, en cada cabeza 
de partido jud ic ia l , excepto en la 
de j a capital, se cons t i tu i rá una De
legación del Comité Delegado Pro
v inc ia l del Patronato, integrado por 
los elementos siguientes: 

Presidente, el Alcalde; Tesorero, 
el Depositario del Ayuntamiento; 
Secretario, el Subdelegado de Medi
cina en propiedad m á s antiguo y a 
falta de éste el Médico de asistencia 
púb l i ca domici l ia r ia que acredite 
mayor tiempo de ..servicios en el 
Ayuntamiento, Vocales: un A r q u i 
tecto munic ipal si le hubiera, un 
Ingeniero munic ipa l si lo hubiera, 
un Médico, un F a r m a c é u t i c o y un 
Veterinario adscripto a los servicios 
municipales, prefir iéndose el que 
acredite mayor especial ización sa
nitaria, quedando por tal razón d i 
sueltas las anteriores Juntas y re
mi t iéndose a esta Delegación del 
Patronato Nacional Antituberculoso 
la correspondiente acta de constitu
c ión de los Comités locales. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de los Sres. Alcaldes de las cabezas 
de partido jud ic ia l que d a r á n cuen
ta a esta Delegación en el plazo de 
ocho días, de haber quedado cons
tituidas dichas Delegaciones comar
cales. 

León, 10 de Marzo de 1937.-E1 
Gobernador civil-Presidente del Co
mi té Delegado, Carlos Rodríguez de 
Rivera. 

Diputación prowncial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia, en sesión de 10 

del actual acordó señalar el día 27 del 

corriente y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de la 
subasta para las obras de reparac ión 
de la carretera provincia l de León a 
Boñar , con excepción de los k i lóme
tros 15 y 16 que son a realizar por 
admin i s t r ac ión , bajo el tipo de vein
titrés m i l trescientas una pesetas y 
treinta cént imos , que importa el 
presupuesto, cuyo acto se verificará 
en el salón de sesiones de la Corpo
ración, y será presidido por el de la 
Dipu tac ión o por el Vicepresidente, 
en su caso, con asistencia del señor 
Diputado provincial nombrado al 
efecto y Secretario que da rá fe del acto 
sirviendo de base para la subasta el 
proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y económico-admin i s t ra t ivas 
que se h a l l a r á n de manifiesto en Se
cretar ía , todos los d ías laborables, 
durante las horas de diez a trece. 

L a fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a m i l 
ciento sesenta y cinco pesetas, equi
valentes al 5 por 100 del precio tipo 
y al 10 por 100 del precio tipo la fian
za definitiva. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de tres meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Diputac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la ciase 
sexta (4,50 pesetas) y timbre- provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aqué l las en la Secretaría de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los días labóra-
nles, de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión de este anuncio 
hasta el anterior a la ce lebrac ión 
del acto. 

E n caso de resuftar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana, durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad se de
cidirá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

León, U de Marzo de 1937 j?, 
í Presidente, Ramón del ^:t-goyj0v 

— E l Secreta rio, José Peláez. 

Modelo de proposición 

Don . . . ., mayor de edad, vecin0 
de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu 
la personal clase número 
expedida en con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuva 
representación comparece) tenien(i0 
capacidad legal para contratar y ll0 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el arlícu-
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL número . . . . 
del día . . — de así como 
de los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económico-administra
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta . . . . . , y conforme en todo 
con los rrfismos, se compromete , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advirtiéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca 
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
Núrn. 296.-55,00 pts. 

Comisaría de liivesiigaciún y Vigilancia 
de León 

E n el d ía de hoy ha comparecido 
en esta Comisar ía de Investigación y 
Vigi lancia , María Iglesias Presa, do
mici l iada en Puente del Castro, cali6 
Mansil la , n ú m . 4,"y manifiesta que 
en este día ha desaparecido de su 
domici l io su hijo de 17 años llanaa' 
do Luc io García Iglesias, ignorando 
su paradero; que padece de desequi
l ibrio mental, siendo sus señas per' 
sonales: alto, delgado, cara la1»3, 
nariz recta y mediana, pelo castaño, 
ojos grandes; vestía traje de dril grlS 
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laro, l>ol:,s ne^ras'y un abrigo """.V 
rio' color gris claro, camisa azul 

COn cremallera y destocado. 
C0T0 que tengo el honor de pon r 
con c r e m a n c i c . y v ^ i w ^ ^ w . 

Lo flue íen80 el llol>or Pon r 
en conocimiento de V. E-, a los fines 

lie procedan. 
Dios guarde a V . E, muchos a ñ o " 
León, 9 de Marzo de 1937 . -E l C 

pisarlo Jete, Cipr iano Acero. 

ños. 

Tengo el honor de pnner en cono
cimiento de V . E. , a los electos pro
cedentes que D. R a m ó n Santocildes, 
jjg denunciado eñ esta Comisar ía , 
qUe el día 7 de los corrientes y sobre 
las seis horas, ha desaparecido de su 
domicilio su sirvienta l lamada Jose-
ta, de 18 años, natural del Bierzo, 
ignorando el pueblo como igual
mente su paradero, siendo sus señas 
personales: estatura baja, chala y 
con melena. 

Dios guarde a V. E . muchos años . 
León, 9 de Marzo de 1937—El Co

misario Jefe, Cipriano Acero. 

(0 
0) 

0 

[omisión r m m m l de Incanlación de 
tienes de Leán 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido, 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
lOde Eneró de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad- c iv i l contra 
Eladio Muñiz Diez, Concepción del 
Río León y Joaquina Sacris tán Gar
cía, todos residentes en. León, ha
biendo nombrado Juez instructor 
la de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S S. ante mí el Se
cretario de que certificó. 

León, 8 de Marzo de l937.-Joaquín 
Albi. 

De conformidad con lo prevenido 
len el ar t ícu lo 6.° del Decreto de 10 i 
^ Enero de 1937, he mandado ins-1 
*rilir expediente sobre dec la rac ión j 
016 responsabilidad c iv i l contra Ma- j 
Juel Prieto, vecino de Piedrasalvas, 1 
U n t a m i e n t o de Luc i l l o , de esta \ 
Provincia, habiendo nombrado Juez 
p&tructor al de primera instancia e 
S u c c i ó n de Astorga. 
c Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se- f 
r^ario de que certifico. 

^ León, 6 de Marzo de 1937.-Joaqum 
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DELEGACION DE HACIENDA DE GRANADA 
Administración de Rentas Públicas 

T I M B R E 
Relación de los efectos timbrados 

desaparecidos en el saqueo de la A d 
min i s t r ac ión Subalterna de la Com
pañ ía Arrendataria de Tabacos en el 
pueblo de Loja, efectuado en los d ías 
20 y siguientes del mes de Jul io pa
sado, para su publ icac ión en el Bole
tín Oficial de la provincia, de con
formidad a lo dispuesto en la regla 
7.a del a r t ícu lo 131' del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 15 de 
Octubre de 1921, para la ejecución 
del convenio entre el Estado y la 
Compañ ía Arrendataria de Tabacos. 

Papel timbrado común 
Cuatro pliegos de 1.a clase, de 150 

pesetas, n ú m e r o s 67.576 y 71.114 al 
116; un pliego de 2.a clase, de 75 pe
setas, n ú m e r o 57.392; doce pliegos de 
3.a clase, de 12 pesetas, n ú m e r o s 
119.379 al 80 y 124.812 al 21; quince 
pliegos de 4.a clase, de 15 pesetas, 
n ú m e r o s 261.998 al 2.002 y 271.426 al 
35; treinta pliegos de 7,50 pesetas, 
clase 5.a, n ú m e r o s 466.935 al 44 y 
495.156 al 75; cuarenta y cinco plie
gos de clase 6.a, de 4,50 pesetas, nú
meros 502.111 al 30 y 522.751 al 75; 
ciento setenta y cinco pliegos de cla
se 7,a, de 3 pesetas, n ú m e r o s 1.553,075 
al 150 y 1.597,626 al 725; doscientos 
pliegos de clase 8.a, de 1,50 pesetas, 
n ú m e r o s 1.085,176 al 375, y doscien
tos pliegos de la clase 10, de 0,25 pe
setas, n ú m e r o s 2.132.426 al 625. 

Papel timbrado judic ia l 
Dos pliegos de clase 4.a, de 10 pe

setas, n ú m e r o s 12.003 y 4; dos pliegos 
de la clase 5.a, de 9 pesetas, n ú m e r o s 
62.969 y 70; catorce pliegos de la 
clase 6a. de 7,50 pesetas, n ú m e r o s 
40.771 al 74 y 75.741 al 50; nueve plie
gos de clase 7.a n ú m e r o s 47.289 al 97; 
cincuenta pliegos de clase 8.a, de 4,50 
ptas; n ú m e r o s 269.186 al 90, 269.851 
al 70, y 269.876 al 600; cincuenta plie
gos de clase 9.a, de 3 pesetas, n ú m e 
ros 373,628 al 77; cincuenta pliegos 
de la clase 10, de 1,50 pesetas, n ú m e 
ros 1.223,176 al 225; cien pliegos de 
clase 11, de 1,25 pesetas, n ú m e r o s 
1.331,751 a l 850, cien pliegos de clase 
12, de 0,75 pesetas, números . 1.590,476 
a l 500, 1.803, 501 al 25 y 1.803,701 al 
1.803,750, y doscientos pliegos de cla
se 13 de 0,25 pesetas, n ú m s . 1,403,901 
al 4.000 y 1.404,701 al 800. 

Letras de Cambio 
Doscientas letras de la clase 8.a, de 

1,20 pesetas, n ú m e r o s 6.123,701 al 800 
y 6.261,501 al 600; trescientras letras 
de clase 11, de 0,40 pesetas, n ú m e r o s 
7.486,201 al 500; cinco letras de la cla
se 4.a bis, de 24 pesetas, n ú m e r o s 
13.363 al 67; cinco letras de la clase 
9.a bis, de 7,20 pesetas, n ú m e r o s 
28.798 al 93; cinco letras de la clase 
7.a bis, de 4,80 pesetas, n ú m e r o 40,162 
al 66; diez letras de la clase 9.a bis, de 
1,80 pesetas, n ú m e r o s 70,022 al 31 y 
veinte letras de la clase 11 bis de 0,80 
pesetas, n ú m e r o s 77,952 al 71. 

Contratos de inquilinato 

Cuatro de la clase 5.a de 6,25 pese
tas, n ú m e r o s 69,713 al 16; cinco de la 
clase 6.a, de 3,85 pesetas, n ú m e r o s 
13.655 al 59; cinco de la clase 7.a, de 
2,65 pesetás, n ú m e r o s 69.157 al 61; 
veinte de la clase 8.a, de 1,45 pesetas, 
n ú m e r o s 75,237 al 56; veinte de la 
clase 9.a, de 0,85 pesetas, n ú m e r o s 
17.709 al 28; veinte de la clase 10, de 
0,75 pesetas, n ú m e r o s 11.507 al 26; 
veinte de la clase 11, de 0,60 pesetas, 
n ú m e r o s 9.017 al 9.036; diez de la c la
se 12, n ú m e r o s 90.298 al 307, y veinte 
de la clase 13, de 0,40 pesetas, n ú m e 
ros 9.417 al 9.436. 
Timbres móviles equivalentes al papel 

timbrado común 
Dos de la clase 1.a, de 150 pesetas, 

n ú m e r o s 10.346 al 47; uno de la clase 
2. a, n ú m e r o 52.749; nueve de la clase 
3. a, de 37,50 pesetas, n ú m e r o s 132.658 
al 66; diez y ocho de la clase 4;a, de 15 
p e s e t a s n ú m s . 4.010.913 al 20 y 440.731 
al 40; treinta de la clase 5.a de 7,50 
pesetas, n ú m s . 1.020,561 al 590; vein
ticinco de la clase 6.a, de 4,50 pesetas 
n ú m é r o s 602.801 al 825; doscientos 
cincuenta de la clase 7.a, n ú m e r o s 
6.465,651 al 700; 7.620,001 al 100 y 
7.660,851 al 950; trescientos cincuenta 
y cinco de la clase 8.a, de 1,50 pesetas 
n ú m e r o s 4.438,805, 810, 815, 820 y 825 
y 3.667,301 al 650; veinticinco de la 
clase 9.a, de 0.50 pesetas, n ú m e r o s 
4.959,376 al 400; doscientos cincuenta 
de la clase 10, de 0,25 pesetas, n ú m e 
ros 4.595, 701 al 850 y 5.681,301 al 400 
y 400 de la clase 11, de 0,15 pesetas, 
núms.'991.001 al 100 y 991.101 al 400. 

Timbres móviles para efectos de 
Comercio 

Ocho de la clase 4.a, de 12 pesetas, 
n ú m e r o 4.696; diez de clase 5.a, de 
6 p e s e t a s / n ú m e r o 6.735; veinticinco 
de la clase 6.", de 3,60 pesetas, n ú m e -

ros 1.800 y 7.200; cincuenta de la cl 
se 7.a, de 2,40 pesetas, n ú m e r o ll.igg" 
quince de la clase 8.", n ú m e r o 20.7óf! 
setenta de la clase 9.a, de 0,90 peselas' I 
n ú m e r o s 8.966 y 8.741; treinta de 1̂  
clase 10 de 0,60 pesetas, n ú m . 20,32Q. 
cien de la clase 11 de 0,40 pesetas nú 
meros 69.890 y 69.936; cincuenta de 
la clase 12 de 0,30 pts., n ú m . 36.17g 
y ciento cincuenta de la clase 13 ^ 
0,20 pesetas n ú m s . 876 y 29.597 al 98 

Timbres especiales móviles 
Dos m i l seiscientos de 0,10 pesetas 

n ú m e r o s 255.973 al 84 y 324.813 al 52' 
dos m i l cien de 0,15 pesetas, números 
63.679 al 720; once m i l de 0,25 pesetas 
n ú m e r o s 226.731 al 750 y doscientos 
de 0,90 pesetas, n ú m e r o 2.786. 

Papel de pagos a l Estado 
Cuarenta pliegos de clase 5,ade5 

pesetas, n ú m e r o s 1.091, 565 al 604; 
treinta y cinco pliegos de clase 7.a de 
1 peseta, n ú m e r o s 18.991 al Í9,025; se
tenta pliegos de clase 8.a de 0,75 pe
setas, n ú m e r o s 219.651 al 720; cuaren
ta pliegos de la clase 9.a de 0,50 pe
setas n ú m s . 840.431 al 550 y 346.901 
al 20; ciento sesenta pliegos de la cla
se 10 de 0,25 pesetas, n ú m s . 401.141 al 
300; doscientos cuarenta pliegos de la 
clase 11 de 0,10 pesetas, n ú m s . 62.936 
al 75, 159.901 al 200.000, y 10.501 al 
600, y trescientos pliegos de la clase 
12 de 0,05 péselas, n ú m e r o s 78.526 al 
625 y 136.501 al 700. 

Timbres de comuaicaciónes 
Cinco mi l sellos de 0,01 pesetas,nú-

meros 70.849 al 73; siete m i l sellos de 
0,02 pesetas, n ú m e r o s 999.854 al 63 y 
178.320 al 44; m i l veinte sellos de 0,05 
pesetas, n ú m s . 637.275 al 83, 794.197 y 
794.198; ochocientos sellos de 0,10 pe
setas, n ú m e r o s 153.892 al 98 y 263.793; 
quinientos sellos de 0,15 pesetas, nú-
Tneros 307.105, 307.633 y 34 y 307.638 
al 39; trescientos sellos de 0,25 pese
tas, n ú m e r o s 162.872 al 74; treinta y 
siete m i l seiscientos sellos de 0,30 
pesetas, n ú m s . 410.415 al 500, 616.501 
al 70, 685.942 al 86.041 y 125.001 al 
150; cuatrocientos sellos de 0,40 pe~ 
setas, n ú m e r o s 26.787 al 88 y 145.096 
y 97; trescientos sellos de 0,50 pes^ 
tas, n ú m e r o 43.722 y 119.991 y 92; 
doscientos sellos de 0,60 pesetas, nú
meros 3.723 y 3.724; Ciento cincuenta 
sellos de una peseta, números 1-9^ 
y 185.190, y doscientos sellos de ur
gencia de 0,20 pesetas, n ú m e r o s 
42.121 y 53.227. 



r 

7 VÍ ijc I as posta les 
poscientas tarjetas sencillas de 

0 15 péselas, n ú m s . 293.301 al 293.500. 
Contratos de inquilinato de fincas 

rústicas 
Veinte contratos de la clase 8.a de 

1 45 pesetas, n ú m e r o s 54.591 al G09 y 
54630; veinte contratos de la clase 
9a de 0,85 pesetas, n ú m e r o s 70.016 al 
25 y 70.036 al 45; diez contratos de 
laclase 10 de 0,75 pesetas, n ú m e r o s 
77.507 ai 10; veinte contratos de la 
clase 11 de 0,60 pesetas, n ú m s . 80.006 
al 25; veinte contratos de la clase 12 
de 0,50 pesetas, n ú m e r o s 3.508 al 27 
y veinte contratos de la clase 13 de 
0,40 pesetas, n ú m e r o s 9.006 al 25. 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo que dispone el nú
mero 7 del a r t ícu lo 131 del Regla
mento del Convenio entre el Estado 
y la Compañía Arrendataria de T a 
bacos, vigente, pub l i cándose en el 
Boletín Oficial, para unir en su día 
un ejemplar al expediente que se ha 
tramitado con motivo de la pé rd ida 
originada en el a lmacén de la A d 
ministración subalterna de Tabacos 
en la ciudad de Loja, con motivo de 
los sucesos revolucionarios del mes 
de Julio. • -

Granada, 30 de Septiembre de 
1936,—El Administrador de Rentas 
Públicas, José Benítez—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Lois . 

UaieMéa Mipal 
, Ayuntamiento de 

Luyego 
Para que la Junta pericial pueda 

llevar al apéndice al amillaramiento 
las altas y bajas correspondientes al 
actual año de 1937, los interesados 

hayan sufrido a l te rac ión en sus 
Cuezas, tanto rúst ica como urbana, 
Presentarán en la Secretaría de este 
juntamiento las correspondientes 
eclaraciones, con las cartas de pago 

Por las que acrediten haber satisfe-
7*0 los derechos reales a la Hacien-
a' documentos q u e presen ta rán 
asta el día 15 de Marzo próximo, 

^Viniéndoles que pasado dicho 
a2o no serán admitidas las que se 

Presenten. 
o 

fo rmada la lista de familias po-
espara el año actual y a los efec-

^ de Beneficencia, se halla expues-
diaf P^büco por t é rmino de ocho 

Para oír reclamaciones. 

Asimismo queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento por un plazo de diez d ías , 
la 'necti í icación al p a d r ó n munic ipa l 
de habitantes, correspondiente al ac
tual año de 1937, para que dentro de 

I dicho plazo puedan formularse las 
reclamaciones que se crean justas. 

Luyego, 4 de iMarzo de 1937-—El 
Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

No hab iéndose presentado a los 
actos de alistamiento y demás , n i 
tampoco a la clasificación y delara-
ción de soldados, los mozos del ac
tual reemplazo y anteriores, que se 
citan a con t inuac ión , se les cita para 
que comparezcan en este Ayunta
miento antes del tercer domingo del 
mes Marzo, o presenten documenta
ción legal. 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de los interesados o sus 
representantes. 

Mozos que se citan 
Lucas Bandera de la Ríva, hijo de 

Remigio y Domit i la . 
Marcelo Diez Fernandez, de Gre

gorio y Mercedes. 
José Fierro Vélez, de Baltasar y F i 

lomena. 
Antonio López Flecha, de Dania-

no y Romualda. 
Erasmo Vélez García, de Balb ino 

y Antonia . 
Reemplazo de 1935: 
Felipe Va Ib nena Holgado, hijo de 

Gabriel y María. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Terminada la rectificación del pa
d r ó n de habitantes comprendidos 
en este t é rmino munic ipal , con re-
ferencia"-al 31 de Diciembre de Í936, 
queda dé manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, al 
objeto de oír reclamaciones.. 

OL' 
O O 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de las familias po
bres con derecho a asistencia Médi
co-Farmacéut ica , durante el año ac
tual, se halla de manrfiesto al púb l i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo.de ocho días, 
al objeto de.que pueda ser examina
do y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes por inclusiones 

o exclusiones indebidas. Transcu
rrido dicho plazo, no serán aten
didas. 

o 

o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al ami l lara
miento, que ha de servir de base al 
•repartimiento de la con t r i buc ión te
rri torial para el a ñ o de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión eíi su r i -

, queza, presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince d ías , relaciones de alta y 
baja, reintegradas con timbre de 25 
cént imos , justificando haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito y pasado d i 
cho plazo, no serán admitidas. 

o 

o o 

Confeccionadas las cuentas de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1936, quedan expuestas a l 
públ ico , por t é rmino de quince d ías , 
en la Secretaría munic ipa l , para oír 
reclamaciones. 

Vil lares de Orbigo, 4 de Marzo 
de 1937 . -E l Alcalde, Pedro Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejerció económico de 1937, 
queda expuesto al públ ico en Secre
tar ía , por espacio de quince días , 
durante los cuales y quince más, pue
den los que se consideren perjudica
dos, presentar las reclamaciones que. 

j crean justas a tenor del a r t ícu lo 301 
; del Estatuto ante el Iltmo. Sr. Dele-
j gado de Hacienda. 
! Pajares de los Oteros, 6 de Marzo 
Ide 1937.—El Alcalde, Juan Santos. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del. Bierzb 

Designados por este Ayuntamiento 
los vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 1937, 
se hal lan las listas de manifiesto a l 
públ ico en la Secretaria munic ipa l , 
por un plazo de siete días , para que 
los interesados puedan examinarlas 
y hacer las reclamaciones que pro
cedan; pasado dicho plazo, no se rán 
atendidas las que se presenten. 

Priaranza del Bierzo, a 6 de Marzo 
de 1937 . -E l Alcalde, J . Rodríguez. 

http://plazo.de


Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz
gado y de los que se ha rá menc ión , 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva a la 
letra dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
E n la ciudad de León a veintisiete 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y siete, el Sr. D. Enr ique Igtesias 
Gómez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado 
entre partea de !a una y como de
mandante ejecutante D. E m i l i o Prie
to Malagón, mayor de edad", indus
trial y vecino de esta capital, repre
sentado por el Procurador D. Pedro 
Pérez Merino, bajo la d i rección del 
Letrado D. P i ib l io Suárez Uriarle, y 
de la otra y como ejecutado, D. Pa
blo Carro Prieto, t a m b i é n mayor de 
edad y vecino de Vi l l amañán , decla
rado en rebeldía , sobre pago de seis 
m i l novecientas veint idós pesetas 
con cuarenta cént imos , y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo mandar y mando seguir la eje
cución adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a 
D. Pablo Carro Prieto, vecino de V i 
l l a m a ñ á n , y con su producto pagó 
total a l ejecutante D. E m i l i o Prieto 
Malagón, de esta vecindad, de las 
séis m i l novecientas veint idós pese-, 
tas con cuarenta cén t imos de pr in
cipal y gastos de protesto, objeto de 
este procedimiento, intereses legales 
de dicha suma a razón del cinco por 
ciento anual desde la fecha de la 
presentac ión de-la demanda y cos
tas en todas las cuales condeno ex
presamente al ejecutado, con la sal
vedad respecto a los bienes inmue 
bles, ún icos embargados en estos au
tos, que no podrá seguirse el apre
mio hasta que la suspensión de éste 
se alce. —Así, por esta mi sentencia, 
que se notif icará personalmente al 
litigante rebelde si asi lo solicitare 
la parte contraria o en otro caso, en 
la forma prevenida por la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Enri
que Iglesias.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado rebel
de D. Pablo Carro Prieto, vecino de 
Vi l l amañán , se extiende el présenle 
que se, inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Dado en León a cuatro de Marzo 
de mi l novecientos treinta y siete.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario ju 
dicia l , Valent ín Fe rnández . 

N ú m . 85.—34,50 .ptas. 
o 

o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que siendo necesario 

cubrir interinamente para que no se 
interrumpa el servicio, con d a ñ o de 
la buena admin i s t r ac ión de Justicia 
las Secretar ías de Juzgado munic i 
pal en los de San Andrés del Rabá-
nedo, Cimanes del Tejar y Mansi i la 
Mayor, vacantes por diversas causas 
y cuya provisión en propiedad está 
en la actualidad prohibida, por la 
Orden de. 14 de Enero ú l t imo (BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 87), que suspend ió 
toda clase de concursos y nombra
mientos definitivos, por el presente 
se anuncia ün cursi l lo para la pro
visión de las aludidas plazas, que 
están dotadas ú n i c a m e n t e con, los 
derechos de arancel, pudiendo los 
que aspiren a desempeña r l a s con tal 
carác te r interino, solicitarlas de este 
Juzgado, mediante instancia docu
mentada acreditativa de sus condi
ciones y méritos, en t é r m i n o de diez 
días naturales, a contar de la publi
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, cuidando 
en cumpl i r er requisito del previo 
reintegro conforme a la ley del. T i m 
bre, sin el cual se cons idera rá no 
presentado el documento que carez
ca del mismo total o parcialmente. 

Dado en León, a 4 de Marzo de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Magín G. Revil lo y Fuertes, Juez 

munic ipal suplente de la ciudad 
de Astorga, en funciones, por ha
llarse el propietario regentando el 
Juzgado de primera instancia del 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
ha rá mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue. 

«Sentencia .—En la ciudad de As 
torga a veint idós de Febrero de mi] 
novecientos treinta y siete, el señor 
don Cipriano Tagarro Martínez, Jue2 
municipal de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal c iv i l seguidos por demanda 
del Procurador D. Manuel Martínez 
y Martínez, en representación de 
D . Constantino García Rodríguez 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, contra don 
Francisco Alvarez Serrano^ también 
mayor de edad, casado y vecino de 
Ferreras de Cepeda, que se halla en 
rebeldía , sobre pago de doscientas 
diez y siete pesetas cincuenta cénti
mos; y 

Fal lo : Que declarando confeso al 
demandado D. Francisco Alvarez 
Serrano, debo condenarle y le con
deno a que pague al demandante 
D. Constantino García Rodríguez, lat 
cantidad de doscientas diez y siete 
pesetas con cincuenta céntimos, in^ 
terés-legal de dicha suma desde la 
interposición de la demanda hasta 
el total pago, i m p o n i é n d o a dicho 
demandado el pago de las costas de 
este ju ic io y el de los derechos y 
gastos del Procurador demandante, 
ratificando el embargo preventivo 
pract icado.—Así , por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.-
Cipriano Tagar ro .» 

Cuya sentencia fué publica el mis
mo día de su fecha. -

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Francisco 
Alvarez Serrano, se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta prouincia a los 
fines procedentes. 

Dado en Astorga a dos de Marzo 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Magín G. R e v i l l o . - P . S. M . : E l Se
cretario habilitado, Aurcliano Pe" 
randoneS. 

Núrn. 87.—15 pías. 

Juzgado municipal de Quintana 
del Castillo 

Don Francisco Blanco Arienza, JueZ 
munic ipa l de Quintana del Cas 

til10- de Hago saber: Que en los autos ^ 

ju ic io verbal c iv i l , de que luego 
h a r á mér i to , recayó la senteiíJC1 J 
cuyo encabezamiento y parte disp 
sita, son como sigue: 

«Sentencia.—En la v i l l a de Q111̂  
tana del Castillo a diez y nueve 

J 



febr*51"0 n i ' ' llov^c''clllos treinta y 
• ia' el Sr. U . Francisco Blanco 
.rjenZa, Juez municipal de la ims-
^n. v su distrito; habiendo visto los 
resentes autos de juicio vernal c iv i l , 

gruidos por demanda del Procura
dor D. Manuel Marlínez y Martínez, 
u representación de I). Mariano 

Ossorio y Ossorio, mayor de edad, 
soltero, propietario y vecino de Pie-
dralba, contra 1). Francisco Alvarez 
Serrano y D. José Serrano Arienza, 
casados,labradores, mayores de edad 
y vecinos de Ferreras de Cepeda, 
ugllándose el primero declarado en 
rebeldía, 'sobre pago de seiscientas 
veintidós pesetas treinta cént imos; y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los demandados D. Fran
cisco Alvarez Serranos y D. José Se
rrano Arienza, solidariamente, a que 
paguen al demandante D. Mariano 
Ossorio y Ossorio, la cantidad de 
seiscientas ve in t idós pesetas con 
treinta cént imos, m á s el . interés legal 
de dicha suma, desde la presenta
ción de la demanda, hasta el total 
pago, imponiendo a dichos deman
dados, el pago de las costas de este 
juicio, y el de los derechos y gastos 
del Procurador demandante, y por 
la rebeldía del demandado D . F r a n 
cisco Alvarez Serrano, notifíquesele 
esta sentencia en la forma prevenida 
por la ley.—Así por ella, lo pronun
cio, mando y firmo. — Francisco 
Blanco. — Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde' D. Francisco 
Alvarez Serrano, se expide el presen
te, para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a los fines 
Procedentes. 

Dado en Quintana del Castillo a 
VeinUseis de Febrero de mi l nove-
rentos treinta y siete. —Francisco 
Blanco.-P. S. M . , E l Secretario, Má-
xiliio Rodríguez. 

N ú m . 84—15,00 ptas. 

Juzgado municipal de Toreno 
0n Honorio Bui t rón Cruz, Juez 
^ün ic ipa l de Toreno y su t é rmino . 
^ago saber: Que para hacer pago 

íl D-9 Catalina Pérez García, vecina 
e Fresnedo, la suma de quinientas 

|| Setas, mas los intereses legales des-
^ ^ presentación de la demanda, 
|stas y gastos que en diligencias de 

10 verbal c i v i l se obligó a pagai 
^ demandados D. Victorino Fer-

^62, como deudor y D . Juan A l -

vaiííz, como Fiador, vecinos de Tom 
brío y Fresnedo, respectivamenli', se 
sacan a públ ica subasta los bienes 
inmuebles siguientes, en té rmino de 
Tom brío: 

1. ° Una tierra, viña, al sitio de 
Entrelacucsta, de hacer cuatro áreas, 
poco m á s o menos, l inda: liste, V i 
cente López; Oeste, Santiago Calvo; 
Norte, Isidro Alvarez; valuada en 
cien pesetas. 

2. ° Otra, al mismo sitio, ignoran
do su cabida, l inda: Norte, Isidro A l 
varez; Este, Francisco Calvo; Oeste, 
M.a Manuela Rubial ; valorada en 
ciento veinticinco pesetas. 

3. ° Otra, en la Señera, de hacer 
seis áreas , poco m á s o menos, l inda: 
Este, herederos de Pascual Calvo; 
Sur,- Nicanor González; Norte, Felipe 
Rubial y otros; valuada en trescien
tas pesetas. 

4. ° Otra, al sitio de Entre la Viga, 
se ignora su cabida, l inda: Este, Pío 
Calvo; Sur, camino; Norte, Rafael 
Fe rnández ; Oeste, Cánd ida López; 
valorada en cincuenta pesetas. 

5. ° Tres vasijas ó cubas de vino; 
valorados éstos en setenta y cinco 
pesetas. • 

6. ° Una cama madera, con so
mier, co lchón y d e m á s ropas; valora
da en setenta y cinco pesetas. 

7. ° L a cosecha de vino de las v i 
ñas ; valorado en cien pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la sala 
audiencia del Juzgado, el día veinti
cuatro de Marzo y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , y para tomar parte 
en la misma será necesario depositan 
previamente el diez por ciento de la 
tasación, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Se hace constar a d e m á s que no 
existen t í tulos de propiedad y que el 
rematante h a b r á de suplirlos a su 
cosía confo rmándose previamente 
con testimonio del acta de remate. 

Toreno, dos de Marzo de 1937.— 
Honorio Bui t rón. 

N.0 94—15,75 ptas. 
o o • 

Don Honorio Bui t rón Cruz, Juez 
munic ipal de Toreno y su t é rmino . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. El ias Calvo García, vecino de 
T o m b r í o de Abajo, de la suma de 
doscientas doce pesetas, mas los in-
iereses legales de la presen tac ión de 
i a demanda,.costas y gastos, que en 
diligencias de ju ic io verbal c i v i l se 

obligó a pagar al demandado don 
Victorino Fe rnández , vecino del ex
presado T o m b r í o , se sa :an a públ ica 
subasta los bienes muebles siguien
tes: 

1. ° Un aparador, valorado en 
cienio cincuenta pesetas. 

2. ° O l i o ropero, valorado en se
senta pesetas. 

3. ° Una cama madera, con su so
mier y colchón de lana, valorada en 
cien pesetas. 

4. ° Media docena de sillas, tasa
das en veinte pesetas, 

5. ° U n lavabo, y una raesita de 
noche, valorado en veinte pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la sala 
audiencia del Juzgado, el día veinti
cuatro de Marzo y hora de las once 
de su m a ñ a n a , y para tornai parte 
de la misma será necesario depositar 
previamente el diez por ciento de la 
tasación, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, con fo rmándose 
previamente con el testimonio del 
acta de remate. 

Toreno, a dos de Marzo de 1937.— 
Honorio Bui t rón . , 

Núm. 95.-9,50 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a Porfirio 

de Uña Gangoso, de 46 años , casado, 
a lbañ i l , hijo de Miguel y A l b i n a , 
natural de Cerecirios de Campos 
(Zamora), que residió en esta c iudad, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que comparezca ante 
este Juzgado munic ipa l el día 31 de 
Marzo próximo, a las once de la ma
ñ a n a , al objeto de asistir al acto del 
ju ic io de faltas, por lesiones, como 
perjudicado. 

León, 27 de Febrero de 1937.—El 
Secretario suplente, Miguel Torres. 

Requisitorias 
Méndez García, Valent ín , de 16 

años, soltero, hijo de Santiago y Fe 
lipa, natural y vecino de Pombriego, 
del t é r m i n o munic ipa l de Benuza y 
de este partido jud ic ia l , procesado 
en causa 176 de 1934, sobre hurto, y 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá dentro del t é r m i n o de diez 
días ante este Juzgado, a iín de cons
tituirse en pr is ión, bajo a p e r c i b í ' 
miento que de no comparecer, será 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas 
las autoridades, tanto civiles como 

4 . 



militares, eclesiásticas y agentes de 
la Policía Judic ia l , procedan a la 
busca y cnptura de dicho procesado, 
ingresándolo en la cárcel de este 
partido a mi disposición,, d á n d o m e 
cuenta seguidamente. 

Ponferrada, 5 de Marzo de 1937.-
E l Juez de ins t rucc ión , Jul io Fer 
nández . -El Secretario, Ju l io Fuertes. 

o o 

Por la presente, cito, l lamo y em
plazo a Fide l del Pozo Martínez, 
hijo de Pascual y de Benigna, natu
ral de Ribera de Valduerna, A y u n 
tamiento de Palacios, soldado deser
tor del Regimiento Infanter ía Zara
goza n ú m e r o 30, para qué en un 
plazo de quince días, a contar de la 
pub l i cac ión de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
haga: su presen tac ión ante este Juz
gado, Cuartel de San Francisco 
(Orense), s ignif icándole que de no 
comparecer, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere iugar. 

Orense, 2 de Marzo de 1937.—El 
Alférez. Juez Instructor, Salvador 
González Pérez. 

o 
o. o 

Por el presente que se expide en 
cumplimiento de lo acordado en j 
providencia de fecha 6 del actual, | 
dictada en el t r ámi te de ejecución y ! 
cumplimiento de una sentencia fir
me dictada en ju ic io de faltas por la 
falta de pe r tubac ión del orden en la 
Sala Audiencia y desobediencia al 
Secretario propietario en funciones 
propias de su cargo, se requiere de 
comparecencia ante este Juzgado, si
tuado en la Plaza Mayor, por térmi
no de diez días, al condenado en d i 
cho juic io Teófilo Pérez López, de 
29 años de edad, soltero, cuando se 
celebró ju ic io y en la actualidad ca
sado, natural de Vega de Vil lalobos 
(León), de profesión chófer, destina
do al servicio públ ico , vecino que 
fué de esta ciudad y en la actualidad 
desde hace unos cuatro meses en ig
norado paradero, al objeto de ser 
constituido en pr is ión por plazo de 
diez d ías según así está acordado en 
dicho juic io , y p rev in iéndole que de 
no comparecer dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde y le pa
r a r á n los perjuicios a que en derecho 
haya lugar. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para que 
sirva de notificación y requerimien
to en forma al condenado dicho, la 

expido y firmo en León a ocho de 
Marzo de mi l novecientos treinta y 
siete.—El Juez municipal , Francisco 
del Río.—El Secretario suplente, M i 
guel Torres. 

* 
* * 

Prieto Robles Justo, hijo de Pas
cual y de Bárbara , natural de Tro-
bajo del Camino, Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo, provincia 
de León, de estado soltero, profesión 
carpintero, de 25 años de edad, su 
estatura 1,620, pelo, cejas y ojos cas
taños; nariz plana, barba redonda, 
boca regular, color moreno, pelo 
bastante rizado, domici l iado ú l t ima
mente enTrobajo del Camino (León), 
procesado por el delito de deserción, 
comparece rá en el t é r m i n o de 30 
días a partir de la pub l i cac ión én el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, an
te el Alférez Juez instructor del Re
gimiento de Infanter ía Burgos, nú
mero 31, D . José Mármol Pérez, resi
dente en el destacamento de Sorri-
bos de Alba,bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Sorribos, 5 de Marzo de 1937.—El 
Juez instructor, José Mármol , 

• * 

Ignacio Méndez Esnal , Justo del 
P ino Fe rnández , Rosendo del P ino 
F e r n á n d e z , Augusto Blanco, Mar t ín 
Panizo Oral lo, Leonardo V i d a l Ora-
lio, José Carro, y José Blanco, cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, domicil iados ú l t i m a m e n t e 
en San Miguel de las Dueñas , del tér
mino munic ipa l de Congosto y hoy 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á n 
dentro del t é r m i n o de diez d ías a 
constituirse en la pr is ión decretada 
en este sumario con esta fecha, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fican serán declarados rebeldes, pues 
así lo tengo acordado eñ el sumario 
n ú m . 85 de 1936, sobre tentativa de 
incendio. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles como mi 
litares y Agentes d é l a Pol ic ía judi 
cial , procedan a la busca y pr is ión 
de dichos procesados ingresándolos 
en la Pr i s ión de este partido a m i 
disposic ión y d á n d o m e cuenta se
guidamente. 

Dado en Ponferrada, 6 de Marzo 
de 1937.—El Juez de ins t rucc ión , Ju 
lio Fe rnández .—El Secretario, Ju l io 
Fuertes. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Habiendo acordado la Mancortm 
nidad de los Ayuntamientos m, 
componen la demarcac ión del pUes 
Urde l a Guardia C i v i l de La Ma^d^ 
lena, la cons t rucc ión de un edificio 
para alojar las fuerzas del misni0 
bajo el tipo de 45.000 pesetas, ^ 
anuncia por medio del presente 
para que los que les interese su cons. 
t rucc ión , presenten sus proposicio
nes en papel de la clase correspon-
diente y en pliego cerrado al Co-
mandante del referido puesto, en 
poder del cual se bailan el pliego de 
condiciones y plano de las obras, 
por un plazo de quince días , conta
dos desde que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, verif icándose la apertura de plie
gos por la Junta encargada de ello, 
a las 14 horas del día en que expire 
el plazo, siendo los gastos de inser
ción de este anuncio por cuenta del 
adjudicatario. 

L a Magdalena, 7 de Marzo de 1937.-
Por la Mancomunidad: E l Presiden
te, Mariano Alvarez. 

Núm. 97.-13,50 ptas. 

ComuRidad de Regantes de San Román 
de la Vega 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general ordinaria para el 
día 28 del corriente, a las diez de la 
m a ñ a n a , en la casa escuela de niñas, 
en primera convocatoria, y en caso 
de no reunirse mayor í a de los votos 
que tiene esta Comunidad, se con
voca para el día 11 de A b r i l próxi
mo, en segunda convocatoria, para 
tratar los asuntos siguientes: 

1. ° Examen y ap robac ión de la 
Memoria general del a ñ o anterior. 

2. ° Examen de las cuentas de 
gastos. 

3 ° Dis t r ibución de las aguas para 
su mejor aprovechamiento. 

San R o m á n de la Vega, 9 de Mar
zo de 1937.—El Presidente, Pedr0 
Alonso. 

N ú m . 98.-11,00 ptas. 

- L E O N 
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